
DEPOSITO LEGAU-VA. N.® 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año .... . . 400pesetas 
Semestre .... 200 —
Trimestre. . . . 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo I.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban esté BOLETÍN dispondrán que se deje uhejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones yanuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISIRACIOÜ PROVINGIAL
Delegación Provincial 

fíe Ahasíecimienios y Transpones

El día 6 de marzo próximo, en los loca
les de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes de León y a las 
doce de la mañana, se celebrará el con
curso convocado por la Comisión de Corn- 
pna de excedentes de vino, para adjudicar 
la transformación en alcoTioI de los vinos 
adquiridos por la misma.

Los pliegos de condiciones por el que 
ha de regirse el concurso se encuentran 
en esta Delegación, Gamazo, 3, 2.°, a dis
posición de quienes pueda iníeresarlcs.

550—408

Boicsaeiün Pravincial del fflinislepiB 
líB la

ANUNCIO

La Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Valladolid convoca con
curso público, para la adjudicación del- 
local comercial de la calle Falla, n.° 21, 
del Grupo «4 de Marzo» de esta capital.

El concurso se celebrará con estricta 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado por la Orden ministerial de fecha 7 
de agosto de 1961, que se publicó en el 
Boletin Oficial del Estado del día 19 de 
igual mes y año, que se encuentra expues
to en las oficinas de esta Delegación Pro
vincial, sitas en la calle de Gamazo, nú
mero 28-1.°, doude con las demás bases 
de la convocatoria se halla a disposición 
de los licitadores en los días hábiles y 
horas de diez a trece, durante los veinte 
días hábiles siguientes al de la fecha de 
este «Boletín Oficial».

Las instancias para tomar parte en el 
concurso, así como las. propuestas econó
micas, habrán de ser obligatoriamente 
formalizadas por los licitadores con arre
glo a los modelos oficiales que para ello 
se encuentran a disposición de los con
cursantes en la Secretaría de esta Delega
ción y presentadas dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio, cerrán- 
dosc el plazo de admisión a las doce 
treinta horas, del último día de éste. La 
presentación se efectuará en horas de 
oficina.

El acto público de apertura de pliegos 
que contengan las proposiciones presen
tadas tendrá lugar a las doce horas del 
día hábil siguiente al de la conclusión del 
plazo de admisión de solicitudes, en la 
Sala de Juntas de esta Delegación.

El importe del presente anuncio y los 
que se inserten en la Prensa o en cual
quier otro medio de difusión qUc se utili
ce, así como la minuta de honorarios que 
se devenguen por el notario autorizante 
del acta del concurso, correrán a cargo de 
los adjudicatarios, entre los que se pro
rrateará el total importe en proporción 
directa a la cuantía de las primas de ad
judicación ofrecidas.

Valladolid, 18 de febrero de 1967.—El 
delegado provincial, Felipe Santander.

552-409

nelegaclón fíe Hííclenrta

ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección General dcl Patrimonio del Esta
do de fecha 17 de los corrientes, se pone 
en conocimiento del público en general 
que por la Sección del Patrimonio dcl 
Estado de la Delegación de Hacienda 

de Valladolid, se ha iniciado expediente 
de investigación al objeto de determinar 
la situación posesoria y dominical del Cas
tillo y Murallas enclavados en el término 
municipal de Curiel (Valladolid).

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda afectar, podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de cxpo.sición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Curiel, por término 
de quince días, cuanto estimen convenien
te a su derecho en relación con el Castillo 
y Murallas citados, debiendo acompañar 
cuantos justificantes sirvan de fundamen
to. a las alegaciones que a tal efecto 
formulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del. Patrimonio del Estado de 5 de no
viembre de 1964.

Valladolid, 21 de febrero de 1967.-E1 jefe 
de la Sección dcl Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da,}. Carrillo.

585

Administración de Servicios
Se pone en conocimiento de los contri

buyentes de esta provincia que, con esta 
fecha, ha cesado de prestar servicio en 
esta Delegación de Hacienda el inspector 
de los Tributos, perteneciente al Cuerpo 
de Intendentes al Servicio de la Hacienda 
Pública, don José Martos Carabias por 
haber sido destinado a la Dirección Gene
ral de Asistencia Técnica Tributaria dcl 
Ministerio de Hacienda.

Valladolid, 18 de febrero de 1967.—El 
delegado de Hacienda, J. Carrillo.
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2 25 de febrero de 1967

ADMINISTRACION
LAGUNA DE DUERO

Haciendo uso de la reducción de 
plazos qüe señala el vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y lo dispuesto 
por la Jefatura del Distrito Forestal 
el próximo día cuatro de marzo y 
hora de las doce se procederá en 
esta Alcaldía a la celebración de la 
tercera súbasta de resinación del 
monte de Solafuente y Valles, de 
estos æropios, consistentes en 1.760 
pinos a vida, bajo el tipo de tasación 
de diecisiete mil ciento sesenta pe
setas.

Caso de no haber licitadores se 
celebrará la cuarta, en las mismas 
condiciones, el día quince del mismo 
mes y hora de las doce.

Las plicas se admiten hasta las 
trece horas del día hábil anterior a 
ia subasta.

Laguna de Duero, 17 de febrero 
de 1967.-—El alcalde, Pedró González.

.527—410

MUCIENTES'

Este Ayuntamiento tiene solicitado 
de la Excma. Diputación Provincial 
un anticipo reintegrable sin interés 
de 200.000 pesetas, para amortizar 
en un período de 20 años, con des
tino a la financiación del pago de 
aportación a la obra de reparación 
y mejora de abastecirniento de aguas 
a la localidad.

. En cumplimiento de cuanto se dis
pone en el artículo 780 de la vigente 
Ley de Régimen Local y artículo 284 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales, eí expediente forñaado para la 
concesión de este anticipo queda 
expuesto al público por término de 
quince días para que puedan ser pre
sentadas cuantas reclamaciones y ob
servaciones se consideren oportunas.

Lo que se hace público a los efec
tos indicados.

Mucientes, 16 de febrero de 1967- 
El alcalde, Victorino Gil.

' 536—411

MUCIENTES

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 
31 de diciembre dé 1966, se halla de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días, a fin de que pueda ser 
examinada y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Macientes, 16 de febrero de 1967. 
El alcalde, Victorino Gil.

535—412

SANTOVENIA DE PISUERGA

Efectuada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1966, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles, 
para oír reclamaciones.

Santovenia, 16 de febrero de 1967. 
El alcalde, Francisco Arias.

529—413

VILLVGfAítCIA DE CAMPOS
Queda espuesito al publico, por tér- 

mmo de quinioe días, la reatifiicaición 
al padrón de -haibiiltatnit'es de este tér- 
miino moniicítpal, con referemcia ail 31 
de dloiembre de 1966.

ViUaigarcia de Oamipds, 10 de febre- 
ro de 1967.'—EQ. alcalde, A.ngel Gu- 

' tiérrez.
474-414

LA ZARZA •

Con carácter de urgencia con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de Contratación vi
gente, se anuncian terceras subastas 
de resinas de los siguientes montes 
de propios:

Día 28 de febrero, a las once 
horas, de 2.614 pinos de resinación 
a vida y 90 a muerte del monte «El 
Negral», bajo el tipo de tasación de 
28.000 pesetas. La explotación de 
este monte ha sido autorizada por el 
sistema de «Hugués-» para el año 
forestal 1966-67.

Día 28 de febrero, a las doce 
horas, 372 pinos a vida del monte 
«El Rebollar», bajo el tipo de tasa
ción de 4.000 pesetas. La explótación 
de este monte será por el sistema de 
ácido.

Se admitirán proposiciones, en la 
Secretaría municipal, hasta, las, cator
ce Loras del día anterior hábil al 
señalado para las referidas subastas.

La.Zarza, 18 de febrero de 1967.— 
El alcalde, Millán Martín.

519—415

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Jiizgaflos tíe pNmgra insíancia b instPiisción

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado-juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo número 2 de 1966, 
promovido por la Entidad «Caro, S. L.», 
contra don Leandro Estrada dél Río, nia- 
yor de edad y vecino de Becilla de Valde
raduey, en reclamación de 27.710 pesetas 
de principal, gastos de protesto y gastos 
y costas, en los que, con fecha'hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en segunda y 
pública subasta y por término de ocho 
días y con la rebaja del veinticinco por 
cientó que sirvió de base para la primera, 
los bienes de la propiedad del demandado 
que después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que al final se ex
presan. •'

BIENES OBJETO DE SUBASTA

lina furgoneta, marca D. K. W., ma
trícula VA-8.847, número 103.290 de motor, 
de siete H. P. y 30003447 de bastidor. Ta
sada pericialmente en quince mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez del próximo mes de marzo, a las 
once horas.

2 .“ Que para tomar parte enla subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una canti
dad, igual, al menos, del diez por ciento 
por los que salen a subasta los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras de su avalúo.

3 .® Que el vehículo antes reseñado se 
encuentra depositado en pooer de doña 
Aurelia Arias de la Rosa, vecina de Bécilla 
de Valderaduey, a disposición de quien 
quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a dieciséis dé fe
brero de mil novecientos sesenta y siete. 
Rafael Gómez-Escolar González.-El se
cretario, Manuel Núñez. , 

561—416

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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